CONCEPCIÓN, 8 de julio de 2009.-
Nº 626 / VISTOS:
los antecedentes de la Providencia Nº 173/2009; el 
Oficio Nº 16, de 5 de enero de 2009, de la Primera Comisaría de Carabineros de Concepción; los Oficios Ords. Nºs 175-B-62, 1340-B-523 y 1638-A-16, de 19 de enero, 29 de mayo y 3 de julio de 2009, respectivamente, de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 676, de 4 de junio de 2009, de la Alcaldesa de Concepción; teniendo presente; lo establecido en el artículo 2.5.1 del Decreto Supremo Nº 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto Alcaldicio Nº 148, de 5 de marzo de 2004, que publica la Ordenanza Local del Plano Regulador Comunal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.    Declárase propiedad abandonada el sitio eriazo ubicado en Avenida Paicaví            N° 1376, Rol de Avalúo N° 603-2.  
2.    Dispónese que la Municipalidad de Concepción podrá intervenir en esa propiedad con el propósito de su cierro, higiene y mantención general, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.5.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

3.    Procédase por parte de la Dirección de Aseo y Ornato, a la extracción de basuras y limpieza regular de la vegetación del predio.

4.    La Dirección de Construcciones, procederá a instalar un cierro exterior opaco, de acuerdo a lo establecido en el artículo 31 de la Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal, el que tendrá una altura máxima de 1,80 metros.

5.    El costo involucrado deberá ser reintegrado al municipio por parte del propietario, para lo cual se adoptarán las medidas judiciales que sean necesarias.

6.    Notifíquese el presente Decreto a través de la Dirección de Inspección Municipal, debiendo remitir el original del Acta de Notificación al señor Secretario Municipal, dentro del plazo de 48 horas de efectuada, quien lo anexará a los antecedentes respectivos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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